
N° NOMBRE DEPENDENCIA EJECUTORA TIPO MOTIVO DE LA ACTIVIDAD PERIODICIDAD CON QUE SE REALIZA FUNDAMENTO JURÍDICO DERECHOS DEL SUJETO REGULADO OBLIGACIONES DEL SUJETO REGULADO REQUISITOS O DOCUMENTOS QUE OCUPA EL PARTICULAR PARTICULAR FIRMA O LLENA ALGÚN DOCUMENTO

1 INSPECCION POR INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Inspección 
ATENCION DE DENUNCIAS AMBIENTALES, DESAHOGO DE VISITAS DE INSPECCION POR 

INCUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL
LUNES- DOMINGO

ARTICULO 5, 15 FRACCIÓN VIII, 145 FRACCIÓN IV, 146 FRACCIÓN II, 152 FRACCIONES 

I,XXVI,XXVII,XXVIII,XXIX,XXX Y XXXI; 153 FRACCIÓN IV Y 157 FRACCIONES I,II,III,IV,V,VI,VII,VIII,XIV 

Y XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE LEÓN, 

GUANAJUATO, 561, 562, 563, 565 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

MUNICIPIO DE LEÓN GUANAJUATO.

Artículo 6. Los particulares y, en su caso los interesados, tienen los siguientes derechos frente a las autoridades: I. Ser tratados con respeto, diligencia y cortesía; II. Conocer, en cualquier 

momento, el estado que guardan los expedientes en los que acredite su condición de interesado y obtener, previo pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de documentos 

contenidos en ellos; III. Conocer la identidad de la autoridad y al personal al servicio del órgano administrativo bajo cuya responsabilidad se tramiten los expedientes; IV. Obtener la devolución 

de los documentos originales que hayan presentado, siempre que acompañen copia simple de los mismos para su previo cotejo, salvo que se trate de documentos que deban obrar en original 

dentro del procedimiento; V. Contar con la asistencia de un traductor, en caso de no hablar el idioma español; VI. Ofrecer y aportar las pruebas, desahogar las admitidas y formular alegatos; VII. 

Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las normas impongan a los trámites, proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar ante las 

autoridades administrativas; VIII. Hacerse acompañar de abogado o persona de su confianza en las comparecencias a que sean citados; IX. Recibir de las autoridades administrativas 

información clara y completa sobre los medios de defensa que otorgan las leyes para impugnar los actos administrativos; X. Ser escuchados por las autoridades o los servidores públicos 

cuando así lo soliciten; y XI. Los demás que les concedan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7. Son obligaciones de los particulares y, en su caso, de los interesados, frente a las 

autoridades las siguientes: I. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos 

contrarios a la verdad o promover diligencias meramente dilatorias; II. Abstenerse de presentar 

documentos no exigidos por las normas aplicables o que ya se encuentren en poder de la 

autoridad actuante; y III. Colaborar para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la 

verdad.

IDENTIFICACION OFICIAL SI

2 VISITA DE VERIFICACIÓN DIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL VERIFICACIÓN

SE REALIZA UNA VISITA AL SITIO DEL PROYECTO, CON EL OBJETO DE VERIFICAR LAS 

CONDICIONES DEL MISMO, ASÍ COMO PARA CONSTATAR LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

PRESENTADA POR EL SOLICITANTE Y CON ELLO CONTAR CON LOS ELEMENTOS SUFICIENTES 

PARA RESOLVER LO CONDUCENTE. 

CADA VEZ QUE INGRESA UNA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN AL ARBOLADO URBANO, IMPACTO 

AMBIENTAL O DE CONTROL A LA CONTAMINACIÓN, LA DIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

AMBIENTAL CUENTA CON UN PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES PARA REALIZAR LA VISITA DE 

VERIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 106 DEL REGLAMENTO 

PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, CUYA ÚLTIMA 

REFORMA FUE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO NO. 128 SEGUNDA PARTE DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2025.

ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN VIII, 146 FRACCIÓN II, 152 FRACCIÓN I INCISOS A, B, F Y H, XVII, XIX, 

XX, XXVIII, XXXIX Y XL; 153 FRACCIÓN II Y 155 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

ADMINSTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, CUYA ÚLTIMA REFORMA FUE 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EL DÍA 11 

DE SEPTIEMBRE DEL 2025; 5 FRACCIÓN XVII, 14, 105 FRACCIÓN IV Y 106 DEL REGLAMENTO 

PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, CUYA ÚLTIMA 

REFORMA FUE PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO NO. 128 SEGUNDA PARTE DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2025.

Artículo 6. Los particulares y, en su caso los interesados, tienen los siguientes derechos frente a las autoridades: I. Ser tratados con respeto, diligencia y cortesía; II. Conocer, en cualquier 

momento, el estado que guardan los expedientes en los que acredite su condición de interesado y obtener, previo pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de documentos 

contenidos en ellos; III. Conocer la identidad de la autoridad y al personal al servicio del órgano administrativo bajo cuya responsabilidad se tramiten los expedientes; IV. Obtener la devolución 

de los documentos originales que hayan presentado, siempre que acompañen copia simple de los mismos para su previo cotejo, salvo que se trate de documentos que deban obrar en original 

dentro del procedimiento; V. Contar con la asistencia de un traductor, en caso de no hablar el idioma español; VI. Ofrecer y aportar las pruebas, desahogar las admitidas y formular alegatos; VII. 

Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las normas impongan a los trámites, proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar ante las 

autoridades administrativas; VIII. Hacerse acompañar de abogado o persona de su confianza en las comparecencias a que sean citados; IX. Recibir de las autoridades administrativas 

información clara y completa sobre los medios de defensa que otorgan las leyes para impugnar los actos administrativos; X. Ser escuchados por las autoridades o los servidores públicos 

cuando así lo soliciten; y XI. Los demás que les concedan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7. Son obligaciones de los particulares y, en su caso, de los interesados, frente a las 

autoridades las siguientes: I. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos 

contrarios a la verdad o promover diligencias meramente dilatorias; II. Abstenerse de presentar 

documentos no exigidos por las normas aplicables o que ya se encuentren en poder de la 

autoridad actuante; y III. Colaborar para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la 

verdad.

EL PARTICULAR QUE ATIENDA LA VISITA, EN CASO DE NO SER LA O EL PROMOVENTE, DEBERÁ 

CONTAR CON UNA CARTA PODER, MISMA QUE ESTÉ INTEGRADA AL EXPEDIENTE 

CORRESPONDIENTE. 

SI, ACTA CIRCUNSTANCIADA DE CAMPO

3

TRATAMIENTO DEL ARBOLADO URBANO DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE VISITA EN SITIO ATENCION DE SOLICITUDES CIUDADANAS, REFORESTACONES Y FORECTACIONES. LUNES- DOMINGO

ARTICULO 243. DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL MUNICIPIO DE LEÓN 

GUANAJUATO.

Artículo 6. Los particulares y, en su caso los interesados, tienen los siguientes derechos frente a las autoridades: I. Ser tratados con respeto, diligencia y cortesía; II. Conocer, en cualquier 

momento, el estado que guardan los expedientes en los que acredite su condición de interesado y obtener, previo pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de documentos 

contenidos en ellos; III. Conocer la identidad de la autoridad y al personal al servicio del órgano administrativo bajo cuya responsabilidad se tramiten los expedientes; IV. Obtener la devolución 

de los documentos originales que hayan presentado, siempre que acompañen copia simple de los mismos para su previo cotejo, salvo que se trate de documentos que deban obrar en original 

dentro del procedimiento; V. Contar con la asistencia de un traductor, en caso de no hablar el idioma español; VI. Ofrecer y aportar las pruebas, desahogar las admitidas y formular alegatos; VII. 

Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las normas impongan a los trámites, proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar ante las 

autoridades administrativas; VIII. Hacerse acompañar de abogado o persona de su confianza en las comparecencias a que sean citados; IX. Recibir de las autoridades administrativas 

información clara y completa sobre los medios de defensa que otorgan las leyes para impugnar los actos administrativos; X. Ser escuchados por las autoridades o los servidores públicos 

cuando así lo soliciten; y XI. Los demás que les concedan las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 7. Son obligaciones de los particulares y, en su caso, de los interesados, frente a las 

autoridades las siguientes: I. Abstenerse de formular pretensiones ilegales, esgrimir hechos 

contrarios a la verdad o promover diligencias meramente dilatorias; II. Abstenerse de presentar 

documentos no exigidos por las normas aplicables o que ya se encuentren en poder de la 

autoridad actuante; y III. Colaborar para el esclarecimiento de los hechos y la investigación de la 

verdad. IDENTIFICACION OFICIAL SI

Padrón municipal de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias



ETAPAS DE LA VISITA SANCIONES QUE PUDIERAN DERIVAR DE LA VISITA FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL VISITADOR SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA EJECUTAR LA ACTIVIDAD TELÉFONO DE LA AUTORIDAD ORDENADORA DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD ORDENADORA  CORREO ELECTRÓNICO DE LA AUTORIDAD ORDENADORA TELÉFONO DEL ÓRGANO DE CONTROL DIRECCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL CORREO ELECTRÓNICO DEL ÓRGANO DE CONTROL AUTORIDAD QUE EMITE LA ORDEN

INSPECCIÓN DEL SITIO, FOTOGRAFIAS, LLENADO DE ACTA Y FIRMA DE DOCUMENTO MULTA O MEDIDA DE URGENTE APLICACIÓN
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL, IDENTIFICAR LA FUENTE 

EMISORA DE CONTAMINANTE E IDENTIFICARSE EN TODO MOMENTO ANTE LA CIUDADANIA
SI 4777124363

DIRECCION DE INSPECCION Y VIGILANCIA AMBIENTAL

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
santiago.vargas@leon.gob.mx 4772124900 Int. Parque México, Calle Beethoven S/N Col. León Moderno teresita.teran@leon.gob.mx DIRECTOR DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL

RECORRIDO DE VERIFICACIÓN EN EL SITIO, FOTOGRAFIAS, LLENADO DE ACTA 

CIRCUNSTANCIADA DE CAMPO, Y FIRMA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DGMA QUIEN 

ATIENDE LA VISITA, Y TESTIGOS.

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR INICIO DE OBRA O ACTIVIDADES, DE CONFORMIDAD A 

LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 

MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO, CUYA ÚLTIMA REFORMA FUE PUBLICADA EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO NO. 128 SEGUNDA PARTE 

DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 2025 .

VERIFICAR LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA SOLICITUD RESPECTIVA O EL ESTADO DEL ÁREA 

O INMUEBLE EN QUE SE HAN DE REALIZAR OBRAS O ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE LA PROPIA 

SOLICITUD, ASÍ COMO PARA EVALUAR LA PROCEDENCIA DE LA MISMA, CON EL OBJETIVO DE 

OTORGAR AUTORIZACIONES EN MATERIA DE INTERVENCIÓN AL ARBOLADO URBANO, 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Y CONTROL A LA CONTAMINACIÓN. 

ES OBLIGACIÓN DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DGMA QUIEN ATIENDE LA VISITA, DE 

IDENTIFICARSE, ACTUAR CON HONESTIDAD Y EXPONER LOS MOTIVOS Y ATRIBUCIONES POR EL 

CUAL SE REALIZA LA VISITA DE VERIFICACIÓN AL SITIO DEL PROYECTO.

SI 4777070888 DIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL claudia.anaya@leon.gob.mx 4772124900 Int. Parque México, Calle Beethoven S/N Col. León Moderno teresita.teran@leon.gob.mx DIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL

VISITA DEL SITIO, FOTOGRAFIAS, LLENADO DE ACTA Y FIRMA DE DOCUMENTO NO APLICA

VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA AMBIENTAL PARA EL TRATAMIENTO DEL 

ARBOLADO URBANO SI 477 7700921 y 477 7708322 DIRECCION DERECURSOS NATURALES 
 ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE adrian.morales@leon.gob.mx 477 7700921 y 477 7708322 Int. Parque México, Calle Beethoven S/N Col. León Moderno teresita.teran@leon.gob.mx DIRECTOR DE RECURSOS NATURALES

Padrón municipal de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias
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